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Los aspec
tos jurídicos del presente docum

ento fueron sanciooados por la perso
na titular de la Jefatura de S

eN
icios Jurídicos, eo culrj)

lim
iento a lo dispuesto en el articulo 144

, últim
o párrafo, del R

eglam
eoto loterior del Instituto M

exicaoo del S
eguro S

ocial, con base en la 
revisiOn realizada por el D

epart
am

eoto C
onsultivo, eo térm

ioos del num
eral 7.1.3, subnum

eral 1, del M
aoual de O

rganizacioo de la Jefatura de S
ervicios Jurídicos. a solk:itud de la uoidad adm

inistrativa responsable del m
ism

o. E
n consecuenc

ia, se registro bajo el oúm
ero: 

O
O

A
D

/S
O

N
fJS

JfS
E

R
/2025/0366. 

La revisión jurldica se
 efectúo sio prejuzga'

 sobre la juslific
ación, proc

edim
iento, téominos y condk:iones de la cootratacion, ni del resuttado de la investigación de m

ertado corres
pondiente, ni se realiza sobre la procedeocia yfo viabilidad de los aspectos técnicos, ec

ooo
m

icos y 
las dem

ás cin:unslancias
 oue detenrioa'

on oroc
edentes las áreas reouirente. técoica v

io
 contr

atante. 
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